
ANEXO 2.4.1 
 

Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida. 

 

1.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se 

clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de 

NOMs, en los términos señalados en la regla 2.4.3 del presente ordenamiento: 
 

Fracción 
arancelaria/  
NICO 

Descripción Acotación 

3403.19.99 Las demás. NOM-116-SCFI-2018 
Únicamente: Aceites lubricantes para motores de 
vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, aceites 
lubricantes para motores de vehículos a diésel de dos y 
cuatro tiempos. 

00 Las demás. 

3403.99.99 Las demás. NOM-116-SCFI-2018 
Únicamente: Aceites lubricantes para motores de 
vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, aceites 
lubricantes para motores de vehículos a diésel de dos y 
cuatro tiempos. 

00 Las demás. 

3922.90.99 ... 

NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Inodoros, incluso con depósito de agua 
acoplado, distintos de los inodoros entrenadores para 
niños, los inodoros portátiles y los destinados a 
colocarse en vehículos, casas rodantes, instalaciones 
temporales similares y mingitorios. 

3926.90.99 Las demás. NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Sello obturador o flapper. 

01 
Empaquetaduras (juntas), excepto lo comprendido 
en el número de identificación comercial 
3926.90.99.06. 

4011.10.10 ... 

... 
NOM-086-1-SCFI-2020 
Únicamente: De construcción radial empleadas en 
vehículos con un peso bruto vehicular superior a 4 536 
kg (10 000 lb), las llantas de construcción diagonal de 
cualquier capacidad de carga y las llantas de uso 
temporal de construcción radial y diagonal, que son 
utilizadas en automóviles, camiones ligeros, camionetas, 
camiones pesados, tractocamiones, autobuses y 
remolques. 

4011.20.04 ... 

... 
NOM-086-1-SCFI-2020 
Únicamente: Empleadas en vehículos con un peso bruto 
vehicular superior a 4 536 kg (10 000 lb). 

4011.20.05 ... NOM-086-1-SCFI-2020 

4011.20.06 ... 

... 
NOM-086-1-SCFI-2020 
Únicamente: Con diámetro interior inferior o igual a 
44.45 cm, de construcción diagonal; Con diámetro 
interior inferior o igual a  44.45 cm, de construcción 
radial utilizados en vehículos con un peso bruto vehicular 
superior a 4 536 kg (l0 000 lb). 

4016.93.04 Juntas o empaquetaduras. NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Sello obturador o flapper. 99 Las demás. 

6910.10.01 ... 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Inodoros (retretes) y mingitorios (urinales). 

6910.90.01 ... NOM-002-CONAGUA-2021 



Fracción 
arancelaria/  
NICO 

Descripción Acotación 

6910.90.99 ... 
... 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Mingitorios (urinales). 

7323.93.05 ... ... 
NOM-225-SCFI-2019 
Únicamente: Utensilios que empleen recubrimiento 
antiadherente destinados a la preparación de alimentos 
(cocinar, freír y calentar). 
Excepto: Accesorios con recubrimiento antiadherente 
destinados para mezclar, separar, entre otras funciones 
complementarias durante la cocción de alimentos. 

... ... 

7324.90.91 ... 
... 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Inodoros (retretes) y Mingitorios (urinales). 

7418.20.01 ... 
... 
NOM-002-CONAGUA-2021 Únicamente: Inodoros 
(retretes) y mingitorios (urinales). 

7615.10.02 ... ... 
NOM-225-SCFI-2019 
Únicamente: Utensilios que empleen recubrimiento 
antiadherente destinados a la preparación de alimentos 
(cocinar, freír y calentar), cuyo material base se 
manufactura con aluminio, acero, acero inoxidable, 
hierro, cerámica, vidrio y cualquier material derivado de 
los anteriores. 
Excepto: Ollas de presión y accesorios con 
recubrimiento antiadherente destinados para mezclar, 
separar, entre otras funciones complementarias durante 
la cocción de alimentos. 

02 Ollas, sartenes y baterías de aluminio. 

99 Los demás. 

8213.00.01 Tijeras y sus hojas. NOM-140-SCFI-2017 
Únicamente: Tijeras escolares (punta roma). 00 Tijeras y sus hojas. 

8418.69.04 
Grupos frigoríficos de compresión, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8418.69.05 y 8418.69.06. 

NOM-012-ENER-2019 
Únicamente: Unidades condensadoras para 
refrigeración, que son fabricadas para su instalación al 
aire libre o en interiores con potencia frigorífica, mayor o 
igual que 746 W (2 547 BTU/h) y menor que 26 000 W 
(88 716 BTU/h) en media temperatura, y menor que 9 
500 W (32 415 BTU/h) en baja temperatura. 
Excepto: 
a) Unidades de acondicionamiento de aire para 
uso en confort; con temperatura de aire mayor que 15.0 
°C, las cuales deben ser evaluadas conforme a las 
normas de eficiencia energética para acondicionamiento 
de aire que le aplique. 
b) Difusores de aire o evaporadores para 
refrigeración instalados en ductos o conectadas a 
ductos. (Manejadoras de aire). 
c) Sistemas de refrigeración tipo tándem (tipo 
rack) en paralelo de más de un compresor. 
d) Unidades condensadoras que incluyan un 
variador de frecuencia que, por su características y 
especificaciones técnicas presentadas, son 
denominadas del tipo “INVERTER”, esta excepción debe 
ser autorizada por la dependencia que emite esta norma. 
e) Equipos cuyo diseño sea específico para 
operación con refrigerantes naturales, amoniaco (NH3) y 
bióxido de carbono (CO2). 

00 
Grupos frigoríficos de compresión, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8418.69.05 y 8418.69.06. 

8418.69.99 ... ... 
NOM-012-ENER-2019 
Únicamente: 
Unidades evaporadoras para refrigeración de bajo perfil 
que son destinadas para operar con un refrigerante y 
alimentados por expansión directa en condiciones 

99 Los demás. 



Fracción 
arancelaria/  
NICO 

Descripción Acotación 

húmedas y/o secas con capacidades nominales de 
enfriamiento, mayor o igual que 300 W (1 023 BTU/h) y 
menor que 40 000 W (136 482 BTU/h) en media 
temperatura, y menor que 13 000 W (44 397 BTU/h) en 
baja temperatura y Unidades condensadoras para 
refrigeración, que son fabricadas para su instalación al 
aire libre o en interiores con potencia frigorífica, mayor o 
igual que 746 W (2 547 BTU/h) y menor que 26 000 W 
(88 716 BTU/h) en media temperatura, y menor que  9 
500 W (32 415 BTU/h) en baja temperatura. 
Excepto: 
a) Unidades de acondicionamiento de aire para 
uso en confort; con temperatura de aire mayor que 15.0 
°C, las cuales deben ser evaluadas conforme a las 
normas de eficiencia energética para acondicionamiento 
de aire que le aplique. 
b) Difusores de aire o evaporadores para 
refrigeración instalados en ductos o conectadas a 
ductos. (Manejadoras de aire). 
c) Sistemas de refrigeración tipo tándem (tipo 
rack) en paralelo de más de un compresor. 
d) Unidades condensadoras que incluyan un 
variador de frecuencia que, por su características y 
especificaciones técnicas presentadas, son 
denominadas del tipo “INVERTER”, esta excepción debe 
ser autorizada por la dependencia que emite esta norma. 
e) Equipos cuyo diseño sea específico para 
operación con refrigerantes naturales, amoniaco (NH3) y 
bióxido de carbono (CO2). 

8419.11.01 ... 
... 
NOM-003-ENER-2021 

8419.19.01 ... 

... 

... 
NOM-003-ENER-2021 
Únicamente: Calentadores de agua para uso doméstico 
y comercial, que utilicen gas licuado de petróleo o gas 
natural como combustible y que proporcionen 
únicamente agua caliente en fase líquida. 
Excepto: Los aparatos para calentamiento  de agua con 
una carga térmica mayor de 108,0 kW y presiones 
absolutas máximas de trabajo de 600 kPa y 
temperaturas superiores a 87,0ºC (360,15 K). 

8419.19.99 ... ... 
NOM-027-ENER/SCFI-2018 
Únicamente: Calentadores de agua solares para uso 
doméstico y comercial, tipo termosifón, que cuenten con 
un tanque térmico con una capacidad máxima de 500 L. 
Excepto: Calentadores de agua solares para uso 
doméstico y comercial, tipo termosifón, que operen a 
una presión de trabajo menor que 294.2 kPa (3.0 
kgf/cm2). 
NOM-003-ENER-2021 
Únicamente: Calentadores de agua para uso doméstico 
y comercial, que utilicen gas licuado de petróleo o gas 
natural como combustible y que proporcionen 
únicamente agua caliente en fase líquida. 
Excepto: Los aparatos para calentamiento de agua con 
una carga térmica mayor  de 108,0 kW y presiones 
absolutas máximas de trabajo de 600 kPa y 
temperaturas superiores a 87,0ºC (360,15 K). 

8481.20.12 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. ... ... 

8481.20.99 ... NOM-093-SCFI-2020 



Fracción 
arancelaria/  
NICO 

Descripción Acotación 

Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 

8481.40.99 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 

8481.80.02 ... NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios. 

8481.80.14 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 

... ... 

8481.80.15 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 

8481.80.18 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero. 

8481.80.19 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios. 

8481.80.21 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de bronce. 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios; válvulas para tanque de inodoro. 

8481.80.22 ... NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios. 

8481.80.24 ... NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios. 

8481.80.99 ... NOM-093-SCFI-2020 
Únicamente: Válvulas de relevo de presión de acero y/o 
bronce. 
NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Válvulas de plástico o caucho para tanque 
de inodoro. 

... ... 

8481.90.05 ... NOM-002-CONAGUA-2021 
Únicamente: Partes para válvulas para tanque de 
inodoro. 

8516.60.03 ... ... 
NOM-003-SCFI-2014 
Únicamente: Freidoras de aire y Hornos de 
calentamiento por resistencia. 

8708.70.99 ... ... 
NOM-086-1-SCFI-2020 
Únicamente: Cuando se presenten con neumáticos 
nuevos, de construcción radial para vehículos con un 
peso bruto vehicular superior a 4 536 kg, o de 
construcción diagonal de cualquier capacidad de carga, 
o de uso temporal de construcción radial y diagonal. 
Excepto: Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en las fracciones 
8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 
8701.95.01, 8701.94.03 y 8701.30.01; Ruedas, de 
aleaciones metálicas de rayos o deportivos de cama 
ancha; Ruedas o rims (camas) sin neumáticos, con 
diámetro exterior inferior o igual a 70 cm. 

9020.00.99 Los demás. NOM-116-STPS-2009 



Fracción 
arancelaria/  
NICO 

Descripción Acotación 

99 Los demás. 

Únicamente: Respiradores purificadores de aire de 
presión negativa contra partículas nocivas presentes en 
el ambiente laboral. 

 

3.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se 

clasifican las mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento 

de NOMs, en los términos señalados en la regla 2.4.8 del presente ordenamiento, y cuya 

finalidad es proporcionar información comercial y sanitaria: 
 

I.  Capítulos 4 (Especificaciones de información comercial) y 5 (Instrumentación de la 

información comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SE-2021, Información 

comercial-Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de 

casa (cancela a la NOM-004-SCFI-2006), publicada en el DOF el 14 de enero de 2022: 
 

Fracción 
arancelaria/ 
NICO 

Descripción Acotación 

5407.69.99 ... 
 

01 Reconocibles para naves aéreas 

5512.19.99 ... 
 

01 Tipo mezclilla 

5602.21.03 ... 
 

02 De forma cilíndrica o rectangular. 

5803.00.05 ... 

 

01 De algodón 

... ... 

03 
De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves 
aéreas. 

04 
De fibras textiles vegetales, excepto de lino, de ramio o 
de algodón. 

6104.59.91 ... 
... 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

6104.69.91 ... 
... 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

6111.30.07 ... ... 

93 
Las demás prendas de vestir que solo cubran la parte 
inferior del cuerpo. 

 

6112.41.01 De fibras sintéticas. 

 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

6210.10.01 ... Excepto: Artículos de disfraz. 

6307.90.99 Los demás. 

 

01 Respiradores N95. 

02 Cubrebocas y mascarillas desechables. 

91 Los demás respiradores. 

92 Los demás cubrebocas o mascarillas. 

 

IX.  Incisos 5.1 y 5.2 del Capítulo 5 (Información Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-

050-SCFI-2004, Información Comercial-Etiquetado general de productos, publicada en el 



DOF el 1 de junio de 2004, excepto lo establecido en el inciso 5.2.1 (f) relativo a los instructivos 

o manuales de operación: 
 

Fracción 
arancelaria/ 
NICO 

Descripción Acotación 

3403.19.99 ... Excepto: Aceites lubricantes para motores de 
vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, 
aceites lubricantes para motores de vehículos 
a diésel de dos y cuatro tiempos. 

... ... 

3403.99.99 ... Excepto: Aceites lubricantes para motores de 
vehículos a gasolina de cuatro tiempos y/o, 
aceites lubricantes para motores de vehículos 
a diésel de dos y cuatro tiempos. 

... ... 

7323.93.05 ... Excepto: Ollas a presión y/o partes; y 
utensilios que empleen recubrimiento 
antiadherente destinados a la preparación de 
alimentos (cocinar, freír y calentar). 

... ... 

7615.10.02 ... Excepto: Ollas a presión y/o partes; y 
utensilios que empleen recubrimiento 
antiadherente destinados a la preparación de 
alimentos (cocinar, freír y calentar). 

... ... 

... ... 

 

 


